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RESOLUCION de la Dirección General de Enseli~nza 
Pnmaria por la que se autoriza el funcionamiento le 'Jal. 
con carácte7' provisional d~l Centro de Enseñanza Pri
mana no estatal d :nommudo «Col~"io de lvI ana In
'IIi:¡c1ilada;). esta ') l:ocido en .la caUe de Ca ·'; alhros. nume
ro 12 . en Ciudad R2al. a cano de las Ri,as d~ María 
Inmaculada para el Servicio Domestico y Protección 
de la Joven 

Visto el exp~di 2nte instruido a instancia de Sor Isab2l Mer
chán Castai'lo Ól súplica de qU2 se autorice el funcionami ento 
legal del CEntro d2 Ensi'lanza Primaria no Estatal d, nQl'mnaau 
{(Cols~:,io Maria InmaC'ulada» esta.Jl':C'ido en la calle de Caba· 
lleras, número 12, En :::1Udad Real. a car"o de las Hljas d2 Maria 
lnmaculada para el Sorvicio Domzstico y Protecci6n de la Jo
ven; y 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la 
D 21egación Administrativa de Educaci:'Jn de Ciudad Real ; que 
52 han uni:io al mismo todns los documentos exi ~idDS por las 
disposiciones en visor, y qu~ la p: tición es favorabl .o nEute in
formada por la Insp:cción d2 Ens,i'lanza Primaria comp2tente 
y por la citada D212c;ación Administrativa; 

Vistos, asimismo. lo prcc: ptuado en los articulos 25 y 27 de 
la vi '~mte L2Y de Educación Primaria de 11 de julio de 1945 
(<<Boletín Oficial dd Estado» del 13): lo dispuesto en la Orden 
ministsria:I de 15 de noviembre del mismo aÚG <<<BoL:tin OfiCial 
del Estado» del 13 de diciembre) y demás dispDsiciones apli
cables; 

Visto, por último. el D: creto númnro 1637, de 2~ de sep
tiembre de 1959 (<<Bol?tín Ol1cial del Estado» del 26), convali
dando las tasas por rEconocimiento y autorización de Centros 
no cstatal:s de enssi'lanza, y la Ordsn ministerial de 22 de oc
tubre si -::ui: nte (<<Boletín Oficial d21 D, partamento» del 26) dan
do normas para el percibO de las mismas, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Autorizar, con caráct~ r provisional, durante el plazo de 
un ai'lo. el funcionamI Ento l ~ :!;a l. sup2ditado a las disposiciones 
vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo pudieran dic
tarse por este Ministerio, dsl Centro doc2nte denominado «Co
legiO Maria Inmaculada». establecido en la calle de Caballeros. 
número 12. en Ciudad Real. a cargo de las Hijas de Maria In
maculada para el Servicio Doméstico y Protección de la Joven. 
para la ensei'lanza primaria no estatal. bajo la dirección peda
gógica de Sor Isabel Merchán Cstai'lo, con una clase unitaria de 
nii'las. con una matricula máxima de 40 alumnas todas ellas 
gratuitas, regentada por la citada R91i'~iosa . en posesión del titu
lo profesional correspondiente a tenor del apartado cuarto del 
artículo 27 de la mencionada Ley 

::1.0 Que la Dirección de este Centro docente queda obligada 
a comunicar a este Departamento: 

a) El nombramiento de nueva Dírectora y Profesorado en el 
mom2nto mismo que se produzcan. asi como cualquier incidente 
que pueda alterar 'la Oqanizaclón del Colegio, como traslado de 
locales, ampliaCión o disminución de clases, aumento de ma· 
trícula, traspaso, etc ' 

b) Comunicar, asimismo. cuando el ColegiO se clausure, ya 
sea por iniciativa de su Director, Empresa. etc.; el no hacerlo 
así impedira en el futuro concoder autorización a la persona o 
entidad de que se trate para la apertura de nueva Escuala y 

c) A dar cuenta en la primera decena del mes de noviem
bre de cada año, por medio de oficio, del núm?ro total de alum
nos matriculados en el curso acad¿mico. indicándDse. por se
parado, los nii'los y las nii'las. asi como los maternales. párvulos. 
primaria (rn todos sus grados). cultura general. adultos. ense
ñanzas artisticas. labores del hogar, etc.; esp~ cificándose. asi
mismo. los alumnos de paso <incluy~ndosc aqui los obligatorios 
de Protección Escolar) y.los gratuitos. 

3.0 Que transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha 
de la presente, la Insp2cción de Ensci'lanza Primaria competente 
emita el preceptiVO informe acerca del funcionamiento de este 
Centro docente, haci :cndo propuesta expresa de .la ratificación 
definitiva o anulación, en su caso, de la autorización provisional 
que. para su apertura oficial. se le c;oncede ahora. 

4 ° Que en el t.érmino d~ treinta dias. a contar de la pu
bli~ación de esta R~solllción en el «Bo12tin Oficial del Estado». la 
representación legal de ·este establecimiento de ensei'lanza abo
nara la cantidad de 250 p2s"tas en pap 21 de pa '?;os al Estado. 
en conc2pto de tasa p:.Jr la autorización que se le conc2de. en la 
D 21?gación Administrativa ele Educación de Ciudad R,al o en 
la Caja Unica del Ministerio, indistintamente, remitiendo el 

correspondiente recibo acreditativo de este abono a la Sección 
de Ensei'lanza Primaria no estatal del D 2partamento, a fin de 
<llt2 ésta extienda la oportuna dIligEncia y dé curso a los tras
lados de esta Rssolución: bien enkndido que de no hacerSe así 
en el plazo fijado, esta autorización quedará nula y sin nin;,ún 
valor ni efect.o legal, procediéndose. en consecuencia, a la clau
sura inmediata del Colegio de referencia. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 196L-El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Ensei'lanza Pl'imariano Estatal. 

RESOLUCION de la Dirección General .de Enseñanza Prf,. 
maria por la q'ue se autoriza el funcionamiento le}al, 
con carácter provisional, del Centro de enserianza pri
maria no estatal, denominado «Colegio Academia San 
Antonia,), establecid·o en la calle Bueso de Pineda, nú
mero 8 (Ciudad Lineal), en Madrid, 

Visto el expediente instruido a instancia de doi'la Victoria 
lieras Martín, en súplica de que se autorice el funcionamiento 
legal dsl Centro de ensei'lanza primaria no estatal, denominado 
«Colegio Academia San Antonio». establecido en la calle de 
BUESO de Pineda, número 8 <Ciudad Lineal), en Madrid, del que 
eS propietaria: y 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la 
D21egación Administrativa de Educación de Madrid; que se han 
unido al mismo todos lGS dOCllm2ntos exi sidos por las disposi
ciones en vi-:;or. y que la p::ti::ión es favorab12msnte informada 
por la Inspección de Enssi'lanza Primaria competente y la in
dicada D21e,!ación Administrativa. 

Vistos asimismo lo precEptuado en los artículos 20, 25 Y 27 
de la vigente L~y de Educación Primaria de 17 de julio dI'" 1945 
(<<Bol : tin Oficial del Estado» del 18), lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 15 de noviembre del mismo año (<<Boletín Oficial 
del E5tadó» del 13 de diciembre) y demás disposiciones apli
cables. 

Vistos, por último. el Decreto número 1637, de 23 de septiem
bre de 1959 (<<Bol'etin Oficial del Estado» del 26), convalidando 
las tasas por reconocimiento y autorización de Centros no esta
tales de ens:oi'lanza y la Orden ministerial de 22 de Qctubre 
si¿;ui2nte (<<Bolstín Oficial» del Departamento del 26), dando 
normas para el perCibo de las mismas, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

L° Autorizar. con carácter provisional, durante el plazo de 
un aüo. el funcionamimto legal. supeditado a las dispOSiciones 
v¡,;entes en la materia y a las que en lo sucesivo pUdieran 
dictarse por este Ministerio, dEl Centro docente denominado 
«Cole¡;io Academia San Antonio». establecido en la dtlle Bueso 
de Pineda, número 8 <Ciudad Lin2al) . en Madrid, por doña 
Victoria Heras Martín. para la enseñanza primaria no estatal, 
bajo la dirección p2da,ógica de don Adolfo González Gutiérrez, 
con una clase de párvulos y otra unitaria de nii'las. con ma
trícula cada una de ellas. de 25 alumnas. todas de pago. regen. 
tadas. respectivam~nte, por doña Clodoalda Gómez R eales y 
rloi'la Celia Afia RealeS Sanz. ambas en pos::sión del título profe
sional correspondi2nte. a tenor del apartado cuarto del artícu· 
lo 27 de la mencionada Ley. 

2.0 Que la dirección y la propiedad de este Centro docente 
quedan obligadas a comunicar a· este Departamento: 

a) El nombramiento de nuevo dirEctor y profesorado en el 
momento mismo que se produzcan. así como cualquier incidente 
que pueda alterar la organización d ", l Colegio. como traslado 
de locales, ampliación o disminución de clas2s. aumento de roa
trícu la, traspaso. etc. 

bl Comunicar, asimismo, cuando el Colegio se clausure, ya 
sea por iniciativa de su director, empresa. etc.; el no hacerlo 
asi impedirá en el futuro conCeder autorización a la persona 
o entidad de que se trate para la ap2rtura de nueva Escuela; y 

el A dar cUenta en la prim2ra decena del mss de noviem
bre de cada ailo. por m2dio de oficio, del núm;l'o de alumnos 
matriculados en el curso acadsmico . indicándose, por separado, 
los nii'los y las nii'las, asi como maternal eS. párvulos. primaria 
(en todos sus grados), cultura genera!, adultos. enseñanzas ar
tísticas, labores del ho~ar. etc.; asimismo so csp:::ciiicarán los 
alumnos d2 pago(jncllJy~n.jose aquí los obligatorios de Pl'ot~~. 
ción Escolar) y los gratuitos. . 


